MONITOR DE COMPROBACION DE INTEGRIDAD NERVIOSA (NEUROMONITOREO) (formulario 22709) 
Descripción: Monitor EMG intraoperatorio que permite al usuario localizar y confirmar la integridad de los nervios motores y mixtos (motores-sensitivos), craneales, espinales y periféricos; mediante la estimulación eléctrica captando la respuesta al estimulo y convirtiendo esa información en gráficos y sonidos significativos que se muestran en el monitor.
Especificaciones:

1. Monitor

1.1 Pantalla táctil digital a color.

1.1.1 Menú de configuración global.

1.1.2 Selección de la categoría de la intervención (cirugía).

1.1.3 Visualización de la señal EMG continua y por eventos.

1.1.4 Comprobación de electrodos.

1.1.5 Captura de eventos en pantalla.

1.1.6 Creación y selección de perfil de cirujano.

1.1.7 Elaborar, imprimir y guardar informes.

1.1.8 Editar o configurar información del caso (datos del paciente, cirujano).

1.1.9 Ajuste de la visualización de la pantalla.
1.1.10 Muestra el lado y nervio que se está monitorizando.

1.1.11 Ajuste del valor de estimulación en canal uno (1) y dos (2) y visualización del valor medido.

1.1.12 Ajuste del umbral.

1.1.13 Ajuste de volumen.

1.1.14 Valor de referencia (línea base) del nervio estimulado.

1.2 Botón de encendido.

1.3 Puerto USB A y Puerto USB C (3.0).

1.4 Salida de video HDMI y Displayport.

1.5 Puerto para auriculares.

1.6 Conexión de red Ethernet.

1.7 Conector de ecualización de potencial.

1.8 Conexión del adaptador del detector de silenciamiento.

1.9 Puerto de la interfaz del paciente por cable.

2. Sonda detectora de artefactos para silenciamiento y rechazo de artefactos.

2.1 Detección automática y silenciamiento de interferencias de electro cauterización.

3. Interfaz de paciente.

3.1 Inalámbrica y por cable.

3.2 Conexiones del paciente (canales) con codificación de colores.

3.3 Dos (2) canales de estimulación.

3.3.1 intervalo de estímulo de 0 -3 mA y 3.1 – 50mA.

3.3.2 Frecuencia de estímulo entre 1 - 120 impulsos por minuto.

3.3.3 Duración (anchura) del estímulo seleccionable entre 50 -1000 µs.

3.3.4 Forma de onda monofásica, bifásica, de polaridad alterna o cadena de impulsos cuadrados.

3.4 Con fusibles para protección.

3.5 Con pinzas para sujeción.

4. Tipos de Monitorización:

4.1 Monitorización manual.

4.2 Monitorización continua.

4.3 Visualización de tendencias de amplitud y latencia y panel de condición por color.

5. Toma de red eléctrica 100-240 V CA, 250 VA, 50-60 Hz.

6. Cable de conexión a corriente eléctrica.

Accesorios:

1.
Simulador del paciente.

2.
Interfaz de paciente.

3.
Kit de fusibles.

4.
Cable conector de interfaz de paciente.

5.
Módulo de visualización inalámbrico.

6.
Sonda supresora de ruido.

7.
Adaptador de sonda supresora de ruido.

8.
Carro de soporte y transporte del mismo fabricante.

9.
Tubos endotraqueales EMG con electrodos y cables de registro integrados con diámetro entre 5 mm-8 mm.

10.
Electrodos de EMG.

10.1.
Electrodos de estimulación periódica automática entre 2 mm y 3 mm.

10.2.
Electrodos de aguja subdermales.
10.2.1.
Electrodos subdermales emparejados de 2 canales.

10.2.2.
Electrodos subdermales emparejados de 4 canales.

10.2.3.
Estéril.

10.2.4.
De un solo uso.

11.
Sondas de estimulación.

11.1.
Sondas de estimulación unipolares.

11.1.1.
Sonda de estimulador con punta nivelada estándar.

11.1.2.
Sonda de estimulador unipolar con punta redonda de 1 mm.

11.1.3.
Sonda de estimulación unipolar con punta flexible.

11.1.4.
Sonda de estimulador unipolar con punta redonda de 2.3 mm.

11.1.5.
Sonda de control para cirujanos.

11.1.6.
Sonda de control para cirujanos con punta redonda de 1 mm.

11.1.7.
Estéril.

11.1.8.
De un solo uso.

11.2.
Sondas de estimulación bipolares.
11.2.1.
Sonda de estimulación bipolar concéntrica.

11.2.2.
Sonda de estimulación bipolar de lado a lado.

11.2.3.
Sonda de estimulador bipolar estándar.

11.2.4.
Estéril.

11.2.5.
De un solo uso.

LA UNIDAD EJECUTORA PODRÁ ADQUIRIR EL EQUIPO COMPLETO O POR PARTES; DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS, Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NUMERO DE FICHA TECNICA.
Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía.

5. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de veinticuatro (24) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.
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